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Presenta PRD iniciativa en el Senado para sustituir a la CNDH 

En medio de la controversia por la actuación del presidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), José Luis 

Soberanes, en el caso de la anciana violada en Zongolica, Veracruz, el 

grupo parlamentario del PRD en el Senado presentó una iniciativa para 

reformar una docena de artículos constitucionales, a fin de desaparecer 

esa comisión y crear en su lugar una defensoría del pueblo. 

En este caso, las facultades del nuevo ombudsman se amplían, toda vez 

que no sólo podrá emitir recomendaciones, sino interponer amparos 

sociales que protejan de los abusos de poder a la población en general, y 

de manera particular a comunidades indígenas y otros grupos. 

Un cambio central es sustituir a la CNDH y a las demás comisiones 

estatales por un defensor del pueblo, nombrado por el Senado de la 

República, y tendrá la facultad de promover juicios de amparo contra la 

violación de derechos humanos, económicos, culturales, sociales y 

ambientales. 

http://www.jornada.unam.mx/2007/04/22/index.php?section=politica&art

icle=007n2pol  
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Es legal en el DF la interrupción del embarazo hasta la semana 12 

Después de cinco meses de análisis, el pleno de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal aprobó ayer con 46 votos a favor del PRD, Panal, PRI y 

Coalición Socialdemócrata, 19 votos en contra del PAN y PVEM, y una 

abstención del priísta Martín Olavarrieta, el dictamen por el que se 

despenaliza el aborto de la primera a la doceava semana y se obliga al 

gobierno capitalino a otorgar servicios de consejería médica y social 

gratuita en materia de atención a la salud sexual y reproductiva. 

Las reformas tendrán vigencia a partir del día siguiente a su publicación 

en la Gaceta Oficial del DF, mientras que se le otorga al jefe de Gobierno 

60 días para expedir los lineamientos de organización y operación de los 

servicios de salud relacionados con la interrupción del embarazo.   



http://www.jornada.unam.mx/2007/04/25/index.php?section=capital&arti

cle=042n1cap  

  

Confía PAN-DF que CDHDF presente controversia contra aborto 

El PAN capitalino acudirá a la Comisión de Derechos Humanos del DF 

para buscar que por esa vía se presente la acción de inconstitucionalidad 

contra la reforma que en materia de aborto acaba de aprobar la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal (ALDF), anunció la dirigente albiazul en la 

ciudad Mariana Gómez del Campo. 

Entrevistada en el órgano legislativo y luego de la votación, dijo que si la 

Comisión de Derechos Humanos capitalina no apoya la petición de los 

panistas, entonces, Acción Nacional acudirán a la Procuraduría General de 

la República (PGR) o a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

(CNDH) para que sea estas instancias las que presenten la acción de 

inconstitucionalidad. 

http://www.eluniversal.com.mx/notas/420907.html  
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Indígenas de Zongolica marchan al DF; exigen la destitución de 

Soberanes  

Aproximadamente 300 indígenas de la sierra de Zongolica partieron hoy 

hacia la capital del país para instalar un plantón frente a la Cámara de 

Diputados -donde mañana (miércoles) comparecerá el presidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), José Luis 

Soberanes Fernández- y exigir la destitución del ombudsman. 

En asamblea comunitaria celebrada la noche del lunes anterior en 

Soledad Atzompa, autoridades municipales, agentes comunales, jueces 

indígenas y dirigentes de organizaciones civiles acordaron enviar una 

comisión representativa a la sede parlamentaria. 

"La CNDH no investigó el señalamiento de Ernestina (Ascensión) de que 

sus agresores y violadores fueron los soldados, sino que pidió la 

exhumación para investigar sobre los males y posibles enfermedades que 

tenía la hermana, y así tratar de demostrar que su muerte fue debido a los 

padecimientos por su edad y apoyar las declaraciones del Presidente de la 

República de que fue muerte natural y no hubo violencia ni violación", 

señala el acta de la sesión. 

http://www.jornada.unam.mx/2007/04/25/index.php?section=politica&art

icle=016n1pol  
 



 


